
INTRUCTIVO DE LIQUIDACIÓN GUALEACTIVA  

PERSONAS JURÍDICAS 

 

1) Acceder a plataforma de AFIP con CUIT y Clave fiscal de la persona física 

administradora de la Persona Jurídica y dirigirse al Administrador de relaciones 

de clave fiscal 

 

2) Seleccionar la Persona Jurídica y cliquear en el primer botón del Administrador 

para Adherir el servicio Municipalidad de Gualeguaychú 

 

 

 

 



3) Seleccionar la Persona física y repetir el paso de adhesión del servicio 

Municipalidad de Gualeguaychú. Confirmar por medio del botón en todos los 

casos. 

4) Proceder a ingresar nuevamente con CUIT y Clave de persona física, 

seleccionar Administrador de relaciones y desplegar la barra eligiendo a la 

Persona Jurídica con el objetivo de crear una nueva relación y confirmar (delegar 

el servicio Municipalidad de Gualeguaychú previamente agregado hacia la 

persona física, la que luego deberá aceptar) 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5) Salir y volver a ingresar con CUIT y Clave fiscal de la persona física, buscar el 

servicio Municipalidad de Gualeguaychú previamente agregado, delegado y 

aceptado para tener acceso plenamente a Gualeactiva. 

 

 

 

 

 

 



6) En Gualeactiva seleccionar el módulo Domicilio Fiscal Electrónico y declarar un 

correo electrónico y un número de teléfono. Cliquear en botón Constituir 

Domicilio fiscal, en ese instante se envía en forma automática un email a la 

casilla de correo declarada que deberá ser confirmada por medio del botón de 

Validación.  

 
 

 

 

7) Habiendo constituido el domicilio fiscal electrónico se tendrá acceso al módulo 

Comercios a efectos de liquidar la tasa por ISHPyS. De lo contrario aparecerá la 

siguiente pantalla 

 

 



8) Acceder al módulo Comercios y seguir los siguientes pasos: 

 

 

 

 

 

 

 

 


